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San Sebast¡án, t7 de abril de 2024.

r-A ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN sr¡nsrrÁx.

vrsro: El Expediente Adm¡nistrat¡vo n.o cu 7317, de fecha 21 de febrero de 2024, conteniendo
la solicitud de separac¡ón convencional presentado por la administrada Rosa Marí.a javier Ramos,
el Exped¡ente Adm¡n¡strativo n.o cu 11999, de fecha 2t de marzo de 2024, el A1:d n.o 35-2024-
USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de abril de2024, et Informe n." LZ6-2O2A-3AL-USCDU/MDSS,
de fecha 27 de ma-zo de 2024, el Informe n.o 133-202+GAL-uscDU/MDss, de fecha 04 de
abril de 2024, la Opin¡ón Legal n.o 256-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 abrit de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la const¡tuc¡ón política del perú,
mod¡f¡cado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo
II del rítulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se establece que
las municipalidades. son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomí.a que radica en ejercer
actos de gob¡erno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el proced¡m¡ento No contenc¡oso
de la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias concordante
con el arthulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto supremo n.o 009-200g-
lus: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡str¡tales y prov¡nc¡ales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo domic¡l¡o conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015.
em¡t¡da por la Dirección General de lust¡cia y cultos del M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

RESOL UCIÓN DE ALCALDIA N.o L34-2024-A-MDSS

¡miento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha
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adqu¡r¡do
del 2018,
2079;

carácter indeterm¡nado por Decreto Leg¡slatlvo n.o7452, de fecha 16 de setiembre
aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.o 018g9g - CU n.o l3l7 -2024, de fecha 21
de febrero de 2024, ingresado por mesa de partes, Ios adm¡nistrados doña Rosa María lavier
Ramos y don Wéllington Prada Chipayo, presentan la sol¡c¡tud de separación convencional, ante
la Municipalidad Distrital de San Sebastiá n, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables ún¡ca y exclus¡vamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civ¡les, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en c¿so h
actuado de mala fe;
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Que, con Formulario Único de Tram¡te (Ft D n.o 57296 - CU n.o 11999-2024, de f{ha 27
de mazo de 2024, ingresado por mesa de partes, la administrada doña Rosa María Javier
Ramos, levanta las observaciones al trámite de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, los adm¡nistrados fundamentan su sol¡citud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
civil ante la of¡c¡na de Reg¡stro Civil de la Municipalidad Distrital de Tamburco, Prov¡nc¡a Abancay
de la Región de Apurímac, en fecha 05 de abril del año 1992, tal como se acred¡ta con la cop¡a
or¡g¡nal del Acta de Matr¡monio Civil, adjunta en el presente expediente n.o CtJ 7377-2024, que
obra a fojas siete (07);

Que, mediante Informe n." 133-2024-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 04.de abril de 2024, la
Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Un¡ca, por lo que se
emitió el Acta n.o 35-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de abril de 2024, donde los
administrados, en mer¡to a lo establec¡do en el artículo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se ratif¡can en la voluntad de separarse defin¡tivamente y cont¡nuar con el trámite de su petición
de separación convencional y divorcio ulter¡or, por lo que solicita se suscriba la resolución de
alca ld í,a correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n." 256-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de abr¡l de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg.

RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina se declare procedente el pedido de los administrados
doña Rosa María Javier Ramos y don Wéllington Prada Chipayo. sobre separación convencional,
por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo correspondlente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, ¡nc¡so 6)
artbulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalldades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECIáRA& la SEPARACTóN CONVENCTONAL, solicitada por los

cónyuges don WELLINGTON PRADA CHIPAYO. identificado con Documento Nacional de
Identidad n.o 23990083 y doña ROSA MARIA JAVIER RAMOS, ¡dentificada con Documento
Naclonal de ldent¡dad n.o 23990082, matrimonio celebrado el 05 de abril del año 1992, ante la
oficina de Registro Civ¡l de la Municipalidad D¡str¡tal de Tamburco, Prov¡nc¡a Abancay de la

Región de Apurímac, en consecuencia; SUS PEND IÉNDosE los deberes relativos al lecho y

hab¡tac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL V¡NCULO MATRIMONIAL,
lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.
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Que, med¡ante Informe n.o 126-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de ñarzo de 2024,
em¡t¡do por la servidora des¡gnada por la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡s¡tos exig¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el
articulo 40 y 5o de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5o y 6o
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos;
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ARTICULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley ¡.o 29227 y el arthulo 13o de su Reglamento, después de transcurridos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo, pueden sol¡c¡tar la disolución del
vínculo matrimonial-

ARTÍCUIO TERCERO. - DISPONE& que la Oficina de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, not¡f¡que
la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGA& a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHMSE.
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